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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicenclo, Meta

JUZGADO SEXTO OIVIL MUNICIPAL DE V1LLAVlCENCIO META

Villaviceneío (Meta), __ 2_6___;J_U_N _2_01_9 _

Expediente NO.50001~4003-006-20 18-00753-00.

Por cuanto no se formuló objeción alguna a la liquidación de costas
presentada por la secretaría del Despacho, el Juzgado le imparte
aprobación, conforme con 10 previsto en el articulo 366 del C. G., del
P. .

De otro lado, no se tiene en cuenta la liquidación del crédito
aportada por la parte actora, como quiera que no se ajusta a 10
normado en el artículo 446 del C. G., del P., tenga en cuenta que no .
especificó' el interés liquidado "mes a mes autorizados por la
Superintendencia [Financiera]", como se dispuso en el mandamiento
de pago, de suerte que hasta que no se presente al menos con los
mínimos requisitos séñalados en la citada norma, el despacho no
entrará a aprobarla o modificarla, según el caso.
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